
 

CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA 

En la ciudad de Luján a los veintiún días del mes de agosto de dos mil veinticinco se reúne el 
Consejo Directivo del Departamento de Tecnología en sesión ordinaria, contando con la 
presencia de los consejeros titulares: Mariano MARCHINI, María RIQUELME VIRGALA, Sergio 
MASSINO, Pablo DE FALCO, María Edith FARIAS, María Victoria GIACHINO, Elizabeth CAMES y 
la consejera suplente Silvina RÍOS. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A las 10:15 hs se inicia la reunión. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Preside la señora Directora Decana, Dra. Elena B. CRAIG. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- Aprobación del Acta de la Sexta Reunión Ordinaria del día 10 de julio de 2025. 
El Cuerpo aprueba el acta con la abstención de la consejera María RIQUELME VIRGALA. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Incorporación de temas fuera del orden del día  
La consejera Elizabeth CAMES presenta un tema para tratar sobre tablas. El Cuerpo acuerda su 
tratamiento al finalizar los temas propuestos.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Informe de la Directora Decana  
ACREDITACIÓN: Estamos con 3 procesos en simultáneo. Sistemas, Industrial (que está más 
avanzado el proceso) y Agronomía, que en unos días será la visita de los pares evaluadores, 
en modalidad virtual.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:17 hs. ingresa el consejero Franco FREITA. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA IV NIVEL: Se elevó la propuesta de reparto de fondos. Se tratará en este 
consejo. 
AYUDAS ECONÓMICAS: Se han recibido al momento muchas menos solicitudes. Se va a 
realizar una revisión del Módulo y se presentará la propuesta en el próximo Consejo Directivo. 
SECRETARIA ACADÉMICA  
FECHAS DE EXÁMENES: Se estarán trabajando a través de los Jefes de División para las mesas 
de septiembre y octubre. 
SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 
II JORNADAS DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN DEL DEPARTAMENTO: Fue un gran evento. 
Hubo 126 inscriptos y 93 expositores, con un total de 56 trabajos expuestos. Disertaron el 
presidente de la CIC, SALVAREZZA el primer día y Ana BONICATTO de la Universidad de la 
Plata, el segundo. 
CONVOCATORIA FITBA: Se presentaron 3 proyectos. 
CONVOCATORIAS DE RECTORADO: Hay abiertas varias convocatorias, en diferentes ejes. En 
aquellas que son 4 proyectos, es 1 por Departamento. Esta convocatoria está vinculada a los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS). Cierran el 8 de septiembre. 
Los ejes son: Género; Energía; Proyecto General de Investigación; Bioeconomía y 
Biotecnología; Democracia y Derechos Ciudadanos; Educación Inclusiva; Salud y Tecnologías 
de la Información. 
CONVOCATORIAS DE EXTENSIÓN: Se evaluaron las Acciones y Proyectos de la Convocatoria 
Anual. Todas las propuestas fueron aprobadas: 8 Acciones y 3 Proyectos. 
Se aprobaron los 3 proyectos de la Convocatoria específica de Prácticas de Extensión.  
Se aprobó el Proyecto de Alfabetización Tecnológica presentado por el docente Juan Manuel 
VÁZQUEZ. 
DASMI: No se tienen muchas novedades. 
El consejero MARCHINI comenta que ayer circuló un mail sobre las elecciones de DASMI. La 
Directora Decana aclara que es para la elección de Consejo Directivo. Asimismo, comenta que 
hace un par de días llegó otro correo que habla de que se está cubriendo solo PMO. 
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4.- Dictámenes de Comisiones Asesoras 
a. Comisión Asesora Permanente de Asuntos Académicos 
a.1. Aprobar el Proyecto de Secretaría Académica referido al Llamado a Concurso ordinario de 
Ayudante de Primera Simple, de la División Salud (Asignatura Prácticas Integradas 
de Enfermería I - Designar representantes). 
El consejero MARCHINI propone por el Claustro de Profesores a las docentes Liliana LEZCANO 
y María Alejandra SPERANZA, titular y suplente respectivamente y la consejera GIACHINO 
propone por el Claustro de Auxiliares a Melisa GOTTE como titular y pasará el suplente por 
Secretaría. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Proyecto 
mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen y los representantes por 
unanimidad. 
b.2 Aprobar el Proyecto de Secretaría Académica referido al Llamado a Concurso ordinario de 
Ayudante de Primera Simple, de la División Tecnología de Alimentos (Asignatura Bioingeniería - 
Designar representantes). 
El consejero MARCHINI propone por el Claustro de Profesores a los docentes Gustavo CHIJANI 
y Fabián MARCHESOTTI, titular y suplente respectivamente y la consejera GIACHINO propone 
por el Claustro de Auxiliares a Mariana BENITEZ SIGAUT y Lilian BARROSO titular y suplente, 
respectivamente. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Proyecto 
mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen y los representantes por 
unanimidad. 
b.3 Aprobar el Proyecto de Secretaría Académica referido al Llamado a Concurso ordinario de 
Ayudante de Segunda, en distintas Divisiones del Departamento. (Designar representantes 
estudiantiles). 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Proyecto 
mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por unanimidad. 
a.4 Aprobar el Acta Dictamen de la comisión evaluadora de Carrera Docente referida a la 
evaluación y promoción al cargo ordinario de Profesor Asociado Exclusiva, Disciplina 
Procesamiento y Conservación de Alimentos, de la División Tecnología de Alimentos, a favor 
del docente Mariano MARCHINI. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Acta 
Dictamen mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen con la 
abstención del consejero MARCHINI. 
a.5 Aprobar el Acta Dictamen de la comisión evaluadora de Carrera Docente referida a la 
evaluación y promoción al cargo ordinario de Profesora Asociada Exclusiva, Disciplina Ciencias 
Aplicadas a las Producciones Agropecuarias y Forestales, de la División Tecnología 
Agropecuaria, a favor de la docente María RIQUELME VIRGALA. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Acta 
Dictamen mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen con la 
abstención de la consejera RIQUELME VIRGALA. 
a.6 Aprobar el Acta Dictamen de la comisión evaluadora de Carrera Docente referida a la 
evaluación y promoción al cargo ordinario de Profesora Asociada Exclusiva, Disciplina 
Producción Animal, de la División Tecnología Agropecuaria, a favor de la docente Florencia 
PROSDÓCIMO. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Acta 
Dictamen mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
a.7 Aprobar el Acta Dictamen referida a la sustanciación del concurso ordinario para cubrir un 
cargo de Jefa de Trabajos Prácticos Semiexclusiva, en la Disciplina Gestión de la Calidad, de la 
División Tecnología de Gestión, a favor de la docente María Carolina MOTTO. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Acta 
Dictamen mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
a.8 Aprobar el Acta Dictamen referida a la sustanciación del concurso ordinario para cubrir un 
cargo de Jefa de Trabajos Prácticos Simple, en la Disciplina Producción Vegetal, de la División 
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Tecnología Agropecuaria, a favor de la docente Micaela FRATICELLI. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Acta 
Dictamen mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
a.9 Aprobar el Proyecto de Secretaría Académica referido a la integración de la Comisión 
Evaluadora que intervendrá en la instancia de evaluación y promoción al cargo de Jefa de 
Trabajos Prácticos de la docente Elda Rosa SARLINGA. (Designar representantes). 
El consejero MARCHINI propone por el Claustro de Profesores a las docentes Laura BULOS y 
Cynthia DEFILIPIS, titular y suplente respectivamente y la consejera GIACHINO propone por el 
Claustro de Auxiliares a Federico RIZZO y Jacqueline BERETERBIDE titular y suplente, 
respectivamente. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Proyecto 
mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen y los representantes por 
unanimidad. 
a.10 Aprobar el Proyecto de Secretaría Académica referido a la integración de la Comisión 
Evaluadora que intervendrá en la instancia de evaluación y promoción al cargo de Jefa de 
Trabajos Prácticos de la docente Elizabeth Noemí CAMES. (Designar representantes).  
El consejero MARCHINI pide la palabra y comenta que después de la reunión, le llegó la 
sugerencia de incorporar en el jurado a Daniela SANMARTINO y pone esta propuesta a 
consideración del Cuerpo. La Secretaria Académica pide la palabra y comenta el criterio que se 
utilizó para asignar los docentes del jurado. La consejera FARÍAS indica que corresponde 
continuar con el criterio habitual. No se hace lugar a la propuesta y se aprueba el jurado tal 
como fue aprobado por la Comisión, por unanimidad. 
El consejero MARCHINI propone por el Claustro de Profesores a los docentes Fabián 
MUSCHIETTI y Sergio MASSINO, titular y suplente respectivamente y la consejera GIACHINO 
propone por el Claustro de Auxiliares a Daniela SANMARTINO y Araceli ALVAREZ titular y 
suplente, respectivamente. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la comisión que recomienda aprobar el Proyecto 
mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen y los representantes por 
unanimidad. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
b. Comisión Asesora Permanente de Investigación y Extensión 
b.1 Aprobar la incorporación de integrantes al Proyecto de Investigación "Riego por goteo 
subsuperficial en pasturas: producción de materia seca”, solicitado por la docente Cynthia 
DEFILIPIS. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda avalar la incorporación 
de integrantes al mencionado Proyecto de Investigación. Se procede a la votación. El Cuerpo 
aprueba el dictamen por unanimidad. 
b.2 Aprobar la incorporación de un integrante a los proyectos de investigación “Análisis e 
interrelación entre estilos de vida y enfermedades crónicas no transmisibles en la población 
Universitaria” y "Dieta en la salud humana. Análisis e interrelación de enfermedades crónicas 
no transmisibles con una (in)adecuada alimentación" - solicitado por la docente Cecilia 
CSERNOCH. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda avalar la incorporación 
de un integrante a los mencionados Proyectos de Investigación. Se procede a la votación. El 
Cuerpo aprueba el dictamen por unanimidad. 
b.3 Aprobar el Proyecto de Investigación “Valorización de las proteínas del suero de queso 
mediante la formación de complejos con quitosano”, bajo la dirección de la docente María Edith 
FARIAS. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar el mencionado 
Proyecto de Investigación. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
b.4 Validar el Proyecto de Investigación "Aprovechamiento de las fracciones del trigo sarraceno 
mediante molienda de alto impacto para el desarrollo de panificados y galletas nutritivas sin 
gluten”, correspondiente a una Beca CONICET de Abel CONDORI CAIPE  - bajo la codirección 
de la docente María Edith FARIAS. 
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Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda validar el mencionado 
Proyecto de Investigación. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
b.5 Avalar la renovación del Equipo de Trabajo “Grupo técnico de producción porcina” que 
presta servicios ante el CATEC, coordinado por la docente Graciela VIDALES. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda avalar la renovación 
del mencionado Equipo de Trabajo, que presta servicios ante el CATEC. Se procede a la 
votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por unanimidad. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c. Comisión Asesora Permanente de Actividades Extracurriculares y de Posgrado 
c.1 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “Taller: Calidad de agua para consumo 
humano y actividades productivas en Villa Ruiz, San Andrés de Giles”, presentada por la 
docente Paula VERÓN. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.2 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “Curso de iniciación apícola”, 
presentada por el docente Mauricio RABINOVICH. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.3 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “Encuentro de Graduados y 
Estudiantes de Enfermería de la UNLu: Inserción laboral y desafíos en el entorno profesional”, 
presentada por la docente Melisa GOTTE. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.4 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “El cultivo de batata como alternativa 
productiva en la zona de influencia de la Universidad Nacional de Luján”, presentada por la 
docente Mariana CALVENTE. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.5 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “Curso Gestión del Control ambiental 
en la industria de alimentos y afines – Modalidad remota”, presentada por la docente Jimena 
MAZIERES. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.6 Aprobar la realización de la Actividad Extracurricular “Curso Gestión del Control ambiental 
en la industria de alimentos y afines – Modalidad remota y presencial”, presentada por la 
docente Jimena MAZIERES. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
de la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.7 Aprobar la realización del Curso de Posgrado “Identificación y selección de poblaciones de 
abejas melíferas resistentes a Varroa”, presentado por la docente Marina SANTADINO. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la realización 
del Curso de Posgrado mencionado. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen 
por unanimidad. 
c.8 Aprobar el informe de la Actividad Extracurricular “Habilidades básicas en Enfermería: 
transitando de la teoría a la práctica”, presentado por la docente Marta ALFARO. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar el informe de 
la Actividad Extracurricular mencionada. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
c.9 Otorgar Auspicio al “XIV Congreso de Virología (XIV CAV 2026)”, a desarrollarse entre los 
días 27 y 28 de mayo de 2026 en la Universidad Católica Argentina (UCA) Sede Puerto 
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Madero, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda otorgar Auspicio al 
mencionado Congreso. Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por 
unanimidad. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
d. Comisión Asesora Permanente de Formación de Recursos Humanos. 
d.1 Otorgar Aval Académico al docente Mariano MARCHINI por su participación en el “I 
Congreso Argentino de Alimentos” organizado por la Sociedad Argentina de Médicos 
Nutricionistas (SAMENUT), que tendrá lugar del 6 al 8 de noviembre de 2025 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda otorgar Aval 
Académico al docente Mariano MARCHINI por su participación en el mencionado Congreso. Se 
procede a la votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por unanimidad. 
d.2 Aprobar la Propuesta de distribución de fondos de IV Nivel, correspondiente a la 
Convocatoria 2025. 
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión que recomienda aprobar la distribución 
de fondos de IV Nivel, correspondiente a la Convocatoria mencionada. Se procede a la 
votación. El Cuerpo aprueba el dictamen por unanimidad. 
Para toma de conocimiento del Cuerpo: 
d.3 Informe mitad de período Carrera Docente - EGGS Anyelén. C/sugerencias (Toma de 
conocimiento). 
d.4 Informe mitad de período Carrera Docente - JIMENEZ Alejandra. S/ sugerencias (Toma de 
conocimiento). 
Por Secretaría se da lectura a los mencionado Informes y el Cuerpo toma conocimiento de los 
mismos. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Proyecto de Secretaría Administrativa referido a asignaciones de Ayuda 
Económica correspondientes al mes de agosto.  
Por Secretaría se da lectura al mencionado Proyecto. Se procede a la votación. El Cuerpo 
aprueba por unanimidad. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Solicitud de designación de representantes (un titular y un suplente) del 
Departamento de Tecnología para integrar el Directorio del Centro de Asistencia 
Técnica (CATec). (anteriores: DEFILIPIS Titular, RECHE Suplente). 
La Presidente del Cuerpo indica que aparentemente no se está reuniendo el Directorio de 
CATEC y reafirma la importancia de generar cambios en dicho servicio. 
El consejero MARCHINI pide la palabra e indica que la vinculación tecnológica tiene que ser un 
aspecto fundamental para el Departamento y que, en este sentido, debe ser estratégica la 
postulación de representantes. Desde Profesores, se propusieron Jimena MAZIERES, Pilar 
FERNÁNDEZ ALFAYA y Fernando LOPEZ YAÑEZ. Desde Auxiliares, Gustavo MARTINEZ, Carina 
KRAMER y Paula SANCHO. La Vicedirectora Decana pide la palabra e indica que sería 
importante que los representantes tengan interacción con CATEC en la prestación de servicios. 
El consejero MASSINO y la consejera RIQUELME VIRGALA indican que es un criterio adecuado. 
Los consejeros MARCHINI y GIACHINO acuerdan con dicho criterio. El consejero MARCHINI 
propone por Profesores a MAZIERES. La consejera GIACHINO propone por Auxiliares a 
KRAMER. Se procede a la votación de los representantes. El Cuerpo aprueba por unanimidad. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Definición de cronograma de reuniones ordinarias del Consejo Directivo 
Departamental del segundo semestre año 2025. 
La Secretaria del Cuerpo lee las fechas sugeridas en virtud de los próximos feriados y de las 
fechas de reuniones del H. Consejo Superior. El Cuerpo aprueba por unanimidad las fechas 
propuestas. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Disposición para conocimiento del Cuerpo.  
a. Disposición PCDT N.º 104-25 ARTÍCULO 1º.- AVALAR la presentación de ingreso a la Carrera 
Docente de Julio Ariel TRUSSO (D.N.I. Nº 22.376.030 – Legajo Nº 5150), en un cargo 
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ordinario de Profesor Adjunto con dedicación Exclusiva en la División Salud, Disciplina 
Enfermería Avanzada de este Departamento.- 
El Cuerpo toma conocimiento de la mencionada Disposición. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 10.- Disposiciones ad referéndum del Cuerpo.  
a. Disposición PCDT N.º 93-25 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la distribución de fondos en calidad de 
subsidios, para el financiamiento de proyectos de investigación, según se detalla en el Anexo 
de la presente Disposición. - 
Por Secretaría se da lectura a la mencionada Disposición. El Cuerpo aprueba la ratificación por 
unanimidad. 
b. Disposición PCDT N.º 97-25 ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el Artículo 1º de la Disposición 
DISPCD-T: 138-25 por el que se detalla a continuación: "ARTÍCULO 1º.- PROPONER al H. 
Consejo Superior la aprobación del acta dictamen y su ampliatoria de la Comisión Evaluadora 
de Carrera Docente, mediante la cual se considera NEGATIVA la evaluación de la docente 
Mabel María Luján MUÑOZ para la reválida y la promoción en su cargo ordinario de Ayudante 
de Primera con dedicación Exclusiva, en la Disciplina Procesamiento y Conservación de 
Alimentos de la División Tecnología de Alimentos de este Departamento.-" 
Por Secretaría se da lectura a la mencionada Disposición. El Cuerpo aprueba la ratificación por 
unanimidad. 
c. Disposición PCDT Nº 112-25 ARTÍCULO 1°.- REEMPLAZAR a la docente GADOMSKI, María 
Gabriela (D.N.I N° 23.064.630) por la docente SANCHO, María Paula (D.N.I N° 24.755.319) 
como representante auxiliar para el llamado a concurso aprobado por Disposición DISPCD-T: 
39/2025.- 
Por Secretaría se da lectura a la mencionada Disposición. El Cuerpo aprueba la ratificación por 
unanimidad. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Incorporación de temas fuera del orden del día  
La consejera Elizabeth CAMES presenta y da lectura a la Actividad Extracurricular “Encuesta y 
medición de factores de riesgo de la población de la Universidad Nacional de Luján”, aclarando 
que fue vista por ella como presidenta de la Comisión de Actividades Extracurriculares y de 
Posgrado. También aclara que fue presentada en el Departamento en tiempo y forma pero no 
se presentó a la Comisión porque faltaba la intervención de la Profesora Responsable. 
La Secretaria Administrativa, que es colaboradora en esta actividad, informa que es una 
actividad en el marco de un Proyecto de Investigación y de un Proyecto de Extensión que 
trabajan sobre el mismo tema y congrega gente de Industrial, Alimentos y Enfermería. Van a 
estar muchas horas en la Sede Central acompañando a los estudiantes haciendo las 
mediciones de riesgo y van a completar una encuesta, que es en este punto donde los 
docentes de Industrial van a aportar mayor colaboración sistematizando el armado de las 
encuestas. 
Se procede a la votación. El Cuerpo aprueba la actividad por unanimidad. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El consejero FLEITAS pide la palabra e indica que sería interesante ampliar la oferta académica 
de la carrera de Enfermería en Campana. Por otro lado, indica que los materiales para 
controles de salud están muy caros y están buscando alternativas para reunir fondos para la 
compra de los elementos 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 11:22 hs y habiéndose agotado el temario, se levanta la sesión. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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